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Turnos:

Mañana Tarde

Del 1 de enero al 10 de junio . . . . . . . . . . . . . . . De 7,00 a 15,00 De 15,00 a 23,00
Del 11 de junio al 9 de septiembre . . . . . . . . . De 7,00 a 14,30 De 14,30 a 22,00
Del 10 de septiembre al 31 de diciembre . De 7,00 a 14,45 De 14,45 a 22,30

Horario de comida:

Empleados Operarios

Primer turno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 13,00 a 13,45 De 13,00 a 13,35
Segundo turno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 14,00 a 14,45 —

Vacaciones: Veintiún días laborables.
Fiestas locales: 15 de mayo y 11 de junio.

«I.D.P., Sociedad Anónima»

Calendario laboral 2001 (Arganda)

Días
de

trabajo

Cierres
nómina

Jornada
normal

Turnos
de trabajo Fiestas Puentes

Enero . . . . . . . . . . . . . 22 23 181,50 176,00 1 y 6
Febrero . . . . . . . . . . . 20 20 165,00 160,00
Marzo . . . . . . . . . . . . . 22 23 181,50 176,00
Abril . . . . . . . . . . . . . . 18 22 148,50 144,00 12 y 13 30
Mayo . . . . . . . . . . . . . . 21 23 173,25 168,00 1, 2
Junio . . . . . . . . . . . . . . 21 22 147,00 160,50
Julio . . . . . . . . . . . . . . . 22 23 143,00 165,00
Agosto . . . . . . . . . . . . 22 23 143,00 165,00 15
Septiembre . . . . . . . 18 22 139,75 138,25 7 y 10
Octubre . . . . . . . . . . . 22 23 181,50 170,50 12
Noviembre . . . . . . . . 21 22 173,25 162,75 1
Diciembre . . . . . . . . 17 23 140,25 131,75 6, 8 y 25 24 y 31
Vacaciones . . . . . . . –21 (136,50) (157,50)
Días flotantes . . . . –3 (24,75) (23,25)

Total . . . . . . . 222 1.761,50 1.737,00

Horario de trabajo

Jornada normal:

Del 1 de enero al 10 de junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 8,00 a 16,45
Del 11 de junio al 9 de septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 7,30 a 14,00
Del 10 de septiembre al 31 de diciembre . . . . . . . . . . . . . . De 8,00 a 16,45

Turnos:

Mañana Tarde

Del 1 de enero al 10 de junio . . . . . . . . . . . . . . . De 7,00 a 15,00 De 15,00 a 23,00
Del 11 de junio al 9 de septiembre . . . . . . . . . De 7,00 a 14,30 De 14,30 a 22,00
Del 10 de septiembre al 31 de diciembre . De 7,00 a 14,45 De 14,45 a 22,30

Horario de comida:

Primer turno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 13,15 a 13,45
Segundo turno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 14,15 a 14,45

Vacaciones: Veintiún días laborables.
Fiestas locales: 7 y 10 de septiembre.

6668 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación de la revisión salarial del Con-
venio Colectivo de la empresa Reale Grupo Asegurador.

Visto el texto de la revisión salarial del convenio colectivo de la empresa
Reale Grupo Asegurador (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de
19 de agosto de 1999), (código de Convenio número 9012383), que fue
suscrito con fecha 7 de febrero de 2001, de una parte por los designados
por la Dirección del grupo en representación del mismo, y de otra por
los Comités de Empresa y Delegados de Personal de los distintos centros
de trabajo de las empresas del grupo en representación de los trabajadores
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de marzo de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACUERDO REVISIÓN ECONÓMICA AÑO 2001

De una parte don Angelo Piloni y don Catalino Giraldo Vivar, en repre-
sentación de «Reale Autos y Seguros Generales, Sociedad Anónima»; «Reale
Asistencia Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima»; Reale
Sum, A.I.E-IGARSA, y «Reale Vida Compañía de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima».

Y de otra parte don Fernando Martín García, doña Carmen Olano Díez,
don Pablo Aguilar Rubio y don Joaquín Navarro Rodríguez, en represen-
tación de los empleados de «Reale Autos y Seguros Generales, Sociedad
Anónima»; «Reale Asistencia Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima»; Reale Sum, A.I.E., y «Reale Vida Compañía de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima», respectivamente.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua
capacidad para negociar y adoptar acuerdos que vinculen a sus repre-
sentados y han acordado el incremento que experimentarán las retribu-
ciones del personal, incluido dentro del ámbito de aplicación del Convenio
Colectivo del Grupo de Empresas Reale, a partir del 1 de enero de 2001,
considerando cerrado el ejercicio del año 2000, sin que proceda revisión
alguna, a cuyo efecto y tras las deliberaciones oportunas, aprueban, por
unanimidad, el siguiente acuerdo:

Primero.—Para el año 2001, las retribuciones existentes al 31 de diciem-
bre de 2000, se incrementarán en un 4 por 100. Dicho incremento, se
incorporará a las retribuciones consolidadas a 31 de diciembre de 2000,
quedando de esta forma fijadas las nuevas retribuciones para el año 2001.

Se establecen como excepciones al incremento salarial señalado en
el párrafo anterior, las revisiones salariales producidas en el mes de enero
de 2001 y que con tal carácter fueron notificadas a los interesados.

La regularización del incremento salarial previsto en el primer párrafo
se llevará a cabo en la nómina del mes de febrero de 2001.

Segundo.—Con independencia de lo señalado en el punto primero, el
personal de los grupos profesionales II y III del vigente Convenio colectivo
del sector, verán incrementado el Complemento de Experiencia, con las
limitaciones señaladas en el artículo 38 del citado Convenio colectivo.

Tercero.—En concepto de compensación de comida por día trabajado
en jornada partida se establece la cuantía de 1.200 pesetas. Dicha com-
pensación tendrá efectos desde el día 1 de marzo de 2001.

Cuarto.—Con efecto de 1 de febrero de 2001 se abonarán en concepto
de dietas y gastos de locomoción, con los límites máximos que a con-
tinuación se señalan para cada uno de los conceptos y previa justificación,
las siguientes cantidades:

Desayuno: 500 pesetas.
Comida: 2.000 pesetas.
Cena: 2.000 pesetas.
Desplazamiento: 34 pesetas/kilómetro.

Quinto.—La revisión económica contenida en el presente acuerdo, valo-
rada en su conjunto y cómputo anual, será compensable y absorbible hasta
donde alcance, por cualesquiera otras que por disposición legal, regla-
mentaria, convencional o paccionada, puedan establecerse en el futuro
y que en su conjunto y cómputo anual superen aquéllas.
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Sexto.—En lo no previsto en el presente acuerdo, será de aplicación
lo establecido en el Convenio colectivo del sector y en el suscrito para
las empresas de Reale Grupo Asegurador.

Y para que así conste a todos los efectos, se firma por ambas partes
el presente acuerdo de revisión salarial del Convenio colectivo para el
año 2001, en prueba de conformidad con los términos y contenidos en
que quedan redactados en Madrid a 7 de febrero de 2001.

6669 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Acuerdo sobre complementos
salariales correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Aragón, remitido por la Comisión Paritaria del IV Con-
venio Colectivo de empresas de Enseñanza Privada sos-
tenidas total o parcialmente con fondos públicos, dando
cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional sex-
ta del citado Convenio Colectivo.

Visto el texto del Acuerdo sobre complementos salariales correspon-
dientes a la Comunidad Autónoma de Aragón, remitido por la Comisión
Paritaria del IV Convenio Colectivo de empresas de Enseñanza Privada
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, dando cumplimiento
a lo previsto en la disposición adicional sexta del citado Convenio Colectivo
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre de 2000)
(Código de Convenio número 9908725), que fue suscrito en fecha 22 de
febrero de 2001 por EyG-Aragón, CECE-Aragón y FSIE-Aragón, en repre-
sentación de las empresas del sector y, de otra, por las centrales sindicales
UGT-Aragón, USO-Aragón y CC. OO.-Aragón, en representación de los tra-
bajadores del mismo; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro en este centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de marzo de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACUERDO ENTRE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES
Y SINDICALES MÁS REPRESENTATIVAS DE LA ENSEÑANZA

CONCERTADA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

En Zaragoza, siendo las diecinueve horas del día 22 de febrero de
2001, reunidas las personas citadas a continuación, en nombre de las
organizaciones empresariales y sindicales más representativas de la ense-
ñanza privada concertada de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidas
en el ámbito funcional del IV Convenio Colectivo de empresas de Enseñanza
Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, por EyG-
Aragón, doña María Ángeles Zaldívar Gaya; por CECE-Aragón, don José
María Marín Velázquez; por FSIE-Aragón, don Jesús Pueyo Val; por UGT-
Aragón, don Santiago Guallar Rodrigo; por USO-Aragón, don José Romero
Gil, y por CC. OO.-Aragón, don Ignacio Melero Tierra.

MANIFIESTAN

Primero.—Que con fecha 19 de febrero de 2001, el Departamento de
Educación y Ciencia de la Diputación General de Aragón ha suscrito con
las mencionadas organizaciones empresariales y sindicales un acuerdo
retributivo para el personal docente de niveles concertados.

Segundo.—Las organizaciones empresariales y sindicales, con la inten-
ción de no retrasar el efectivo aumento salarial del profesorado de los
centros concertados incluido en pago delegado, y al amparo de lo esta-
blecido en la disposición adicional sexta del IV Convenio Colectivo de
empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos
públicos, acuerdan la incorporación al citado Convenio del complemento
retributivo fijado en el mencionado Acuerdo.

Tercero.—El acuerdo suscrito tiene un ámbito temporal que abarca los
años 2001 y 2002, siendo las cantidades fijadas en cada año las siguientes:

Año 2001: 76.800 pesetas distribuidas en catorce pagas.
Año 2002: 76.944 pesetas distribuidas en catorce pagas; 20.000 pesetas

distribuidas en cinco pagas, a partir del 1 de septiembre y una paga única
de 21.744 pesetas a satisfacer en enero de 2002.

Cuarto.—El pago del citado complemento está condicionado a que su
abono efectivo sea efectuado por la Consejería de Educación y Ciencia
de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las empresas no abonarán direc-
tamente cantidad alguna por este concepto y en consecuencia no estarán
obligadas a ello.

Quinto.—Este Acuerdo es remitido a la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcial-
mente con fondos públicos, con el fin de que se proceda a su depósito
ante el organismo competente para su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

6670 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Acta en la que se contiene
el acuerdo de modificar el artículo 68.1.3 y la disposición
transitoria undécima del XX Convenio Colectivo de «Repsol
Butano, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Acta en la que se contiene el acuerdo de modificar
el artículo 68.1.3 y la disposición transitoria undécima del XX Convenio
Colectivo de «Repsol Butano, Sociedad Anónima» (publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 29 de septiembre de 1999) (Código de Convenio
número 9005510), que fue suscrito con fecha 1 de marzo de 2001, de
una parte, por los designados por la Dirección de la empresa, en repre-
sentación de la misma, y de otra, por las secciones sindicales, en repre-
sentación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de marzo de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA FIRMANTE
DEL XX CONVENIO COLECTIVO DE «REPSOL BUTANO, SOCIEDAD

ANÓNIMA»

Asistentes:

Por UGT: Don Jenaro Prendes Alcoba, don Juan Gonzalvo Langarita,
don José María Valero Santiago, don Carlos Vázquez Rivera, don Alfonso
Moreno González, don Miguel Vega González y don Manuel Cruz Elena.

Por CTI: Don Ignacio Hervella García (Delegado sindical).

Por la empresa: Don Francisco Javier Macián Pérez, don Antonio Este-
ban García y don Pedro Heras Carmona.

En Madrid, siendo las dieciséis treinta horas del día 1 de marzo de
2001, en los locales de la empresa «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
sitos en el complejo «Galaxia», de Madrid, se reúne la Comisión Negociadora
firmante del XX Convenio Colectivo de la empresa «Repsol Butano, Socie-
dad Anónima», integrada por los señores anteriormente relacionados, a
fin de tratar el siguiente punto único: Examen y aprobación, en su caso,
del artículo 68, 1.3 y disposición transitoria undécima del XX Convenio
Colectivo de «Repsol Butano, Sociedad Anónima».

Tras un amplio debate, ambas partes, por unanimidad, adoptan los
siguientes acuerdos:

Primero.—Que en aplicación del Real Decreto 1589/1999, de 15 de octu-
bre, por el que se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones,
aprobado por el Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, y de acuerdo
con el Acta de la reunión de 17 de octubre de 2000 de la Comisión Delegada
de la Comisión de Seguimiento del II Acuerdo Marco del Grupo Repsol,
se aprueba por esta Comisión Negociadora dar nueva redacción al artículo
68, 1.3, y a la disposición transitoria undécima del XX Convenio Colectivo
de «Repsol Butano, Sociedad Anónima», en los siguientes términos:


